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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE LA COMPANIA JOHNSON 4 JOHNSON DEL ECUADOR S.A."

ll. CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura piblica

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compafia

JOHNSON 4 IOHNSCON DEL ECUADOR S.A. se otorgé en la ciudad de

Gueyaquil, el 28 de noviembre de 1%36, ante el Notario

Décimo Tercero Suplente del Cartón  —Guayaquuil, abogado

Virgilio  Jarrín Acunzoz tia sido  aprotbada por el señor

intendente de Compañias de Guayaquil, Encargado, doct Luis

Salazar, 4 r mediante Fesolución No.87-2¿-1-12 - B00
el 1 ENE 1987 e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 106 L,I.

el 22 de enero de 1987.

cz. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura

páblica antes mencionada el señor William Filotas, casado,

de racionalidad canadiense, domiciliado en esta ciudad y en
> gu calidad de Gerente General de la referida compañia.

Saro AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia
se aumenta en la suma de 5/.507000,000,00 cor lo cual queda

elevado a la suma de 5/2330*000.000,00.

d.- INTEGRACION DEL. AUMENTO DE CAÁPITAL.- El aumento de capital
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente

maneras por capitalización de las lltilidades no Distribuldas

5/6*344d.321,%% y por capitalización del Superávit prove-

niente de la Fevalorización de Activos 5/423*439%.d68,03..

añ 2. NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La némina de accionis-
tas suscriptores es la siguientes Jonson ¿4 Johnson, Lewis

Stein, John E, Avery Jr, David Collins y William Filotas.,

o j REFORMA DE ESTATUTOS. - Como  corsecuencia del aumento de
capital se reforma el Artículo Vigésimo del Estatuto Social,

el mismo (que dirá: La compañia  tiere tun capital social de
TRESCIENTOS —CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en

trescientas cuarenta y nueve mil novecientas voventa y sels

acciones ordinarias, nominativas de un valor nominal de nm

mil sucres cada  wnaz ys, en  cuatrocientas mil acciones

preferidas, nomirativas, de nm valor nominal de un centavo

de sucres cada La. .
Guayaquil, enero 23 de 1987

ld. Lec e

Ab. Micuel Martínez Dávalos

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

$] CPICTNA DF GUAYAQUIL

El pressate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos

columnas (diez centímetros) en e) periódico de mayor circulación de la ciudad de...

 

 


